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Suscripción para la Capital
Suscripción para fuera de la capital

Un año. . .
Seis meses .
Tres »

Un año. . . 
Seis meses . 
Tres > ' •

50 pesetas
26 »
14

47 pesetas
25
13

PAOO ADELANTADO
Ejemplar: 0,50. -* Atrasado: 1,00

SE P.UBL1CA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS-

(Arfieulo6'!6”1^^ P"mul^ció" 61 dia en »ne terum.a la inserción de la ley en el Boletín Oficial del litado 
disnortrán n„p L r 1 : 7 Inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secretarlo, reciban este' BOLETIN
guíente-Los señor»” s”” ^e“P ar “ ®* 81t‘° de C08tUin,jri;, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
est BOLETIN col?8- a 7 J° '1Str6Cha "•P^NUdad, de conservar los números de
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, 4ue deberá verificarse al final de cada año,

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0*75 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Servicio Nacional ílel Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Plazo para la entrega de produc
ios intervenidos por este Servicio.

El «Boletín Oficial» déla provincia 
número 202, del 6 de septiembre 
próximo pasado, señalaba el día 25 
de dicho mes como plazo final para 
las declaraciones y el 15 del actual 
para la remisión de los resúmenes 
de las .mismas a esta Jefatura. En el 
número 21S, de 25 del citado mes,, 
se recordaban dichos plazos y. 
anunciaban sanciones a los agricul
tores y Juntas que no lo cumpli
mentasen. Ante la imposibilidad de 
realizarlo en algunos Municipios, 
esta Jefatura prorroga dichos pla- 
zós hasta el día 5 del próximo mes 
de noviembre para la remisión de 
los resúmenes de cosecha, plazo 
que no será ampliado bajo ningún 
concepto.

Igualmente, de. acuerdo con lo 
ordenado por el limo. Sr. Delegado 
Nacional de este S. N. T., en oficios 
números 4.876 y 8.019 se señala co
mo plazo final para las entregas de 
los cupos forzosos de TRIGO, 
CENTENO, CEBADA, AVENA Y 
YEROS, el 30 de noviembre pró
ximo. 1

Si en algún término municipal no 
pudiera realizarse la. entrega de in
dicados productos antes de la fecha 
citada, se deberá comunicar a esta 
Jefatura, exponiendo las razones 

' W lo justifiquen,, ya que transcu- 
Dido el plazo señalado, de maneta 
automática sé. dará cuenta a la Fis
alia Provincial de Tasas de los in- 
tractores.

Lo que se publica fiara general 
conocimiento. ■ 
pi8^0® 15 de octubre de 1947.= 
u Jefe Provincial.

Elegió Provincia] de Secretarios, Interventores 
Jijpositarios de Administración Local

ANUNCIO
iendo numerosos los Secretarios 
so ¡citan aclaración de sus res

pectivas liquidaciones, por las cua
les se les abonan los premios que 
les corresponden por fotmaqjón de 
la Matrícula de la Contribución In
dustrial, Patente Nacional de Auto
móviles y por el uno por ciento de 
Rústica Amillarada y Rectificada, se 
hacen, mediante el présente, las si- 

l-guientes aclaraciones:
• El uno por ciento dé premio que 
tienen asignado en cada caso, se en
tiende sobre los ingresos líquidos 
percibidos por la Hacienda con re- 

j lación a la cuota del Tesoro, y nó 
sobre el total de la contribución 
figurado en los correspondientes 
documentos cobratorios. -

i El importe líquido a que ascien
dan dichos conceptos, está sujeto, 

' por la Ley que regula el impuesto 
de Utilidades, al doce por ciento de 
descuento, con independencia del 
de Subsidio familiar y del reintegro 
con sujeción a la Ley del Timbre.

Las nóminas que la Delegación de 
Hacienda pone al cobro al Habilita
do General de este Colegio, corres
ponden siempre al año anterior, es 
decir, al inmediato precedente, y 
las cantidades adicionales de otros 
ejercicios anteriores, se perciben 
por nomina también adicional de 
resultas, con cuya designación, se 
hace figurar en las liquidaciones in
dividuales de referidos premios.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados y como 
contestación a las diversas consul
tas formuladas por los mismos..

Burgos 18 de octubre de 1947.= 
El Presidente, Juan José Fernandez- 
Villa y Dorbe.

Delegación Provincial de Trabajo

Montepío de la Industria Maderera
Por Orden del Ministerio de Tra

bajo de 7 de los corrientes («B. O. 
del Estado» del 13), se dictan nor
mas aclaratorias para efectuar el 
ingreso de las cuotas atrasadas de 
las Empresas y productores afecta
dos por la vigente Reglamentación ' 
Nacional de Trabajo en la Industria

Maderera, las cuales han de ingre
sarse en las Cajas de Ahorros den
tro de los plazos siguientes: .

1 Las cuotas correspondientes a 
los meses de febrero, marzo, abril 
y mayo deberán ser ingresadas an
tes del 31 dé diciembre del corrien
te, ano. . x

Las correspondientes a los meses 
de junio, julio, agosto y septiem
bre deberán ingresarse antes del 
31 del corriente mes.

Lo que se hace saber fiara su 
exacto cumplimiento por las em
presas interesadas, debiendo abo
nar las mismas un recargo del 10 
por 100 en el caso de no ser ingre
sadas las quótas en los plazos seña
lados. , |

Burgos 14 de octubre de 1947.= 
El Delegado de Trabajo, Ricardo 
de Miguel.

Providencias Judiciales

Burgos
, EDICTO

En este Juzgado se ha seguido 
juicio de alimentos provisionales a 
instancia de doña Marina Martínez 
Herrera, en el que se dictó senten
cia, "cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 2 de octubre de 1947. El se
ñor D. Antonio Avendaño Porrúa, 
Juez municipal de esta ciudad y en 
funciones de éste de. primera in
fancia de la misma y. su parti
do, ha visto los presentes ¿autos 
seguidos en este Juzgado, entre 
partes, de la una y como deman
dante, doña Marina Martínez He
rrera, mayor de edad," casada, sin 
profesión especial y vecina de esta 
ciudad, representada en el turno de 
oficio por el Procurador D. Luis 
Amigo y Amigo y defendida por el 
Letrado D. Honorato Martín Co- I 
bos, y de la otra, como demanda- ’ 
do, D. Andrés Martínez Hernández, i 
mayor de edad, casado, tipógrafo , 
y vecino de Esplugas de Llobregat, '

sobre reclamación de alimento8 
provisionales.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Andrés 
Martínez Hernández al pago de ali
mentos a su esposa doña Marina 
Martínez Herrera, en la cantidad 
de 200 pesetas mensuales, con el. 
carácter de 'provisionales, hasta que 
en el juicio declarativo correspon
diente, si alguno lo promoviese, se 
fijen definitivamente, y declaro que 
el pago se hará por mensualidades 
anticipadas y a partir de la fecha 
de interposición de la demanda. 
Y si el pago no se hiciese antes de 
los, quince días a partir de la noti
ficación de esta resolución, procé
dase por la vía de apremio, al igual, 
que las mensualidades que vayan 
venciendo, si no se abonan antes, 
del día 15 de cada mes, y se irrípo- 
nen las costas de este juicio al de
mandado. Notifíquese esta senten
cia a dicho demandado en la for
ma prevenida en el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, de 
no solicitarse por la parte deman • 
dante, dentro de quinto día de su 
notificación personal. Así por esta 
mí sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Anto- 
nio Avendano Porrúa.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, por ante mí el Se
cretario, en Burgos a 2 de octubre 
de 1947, de que doy fe.=Ante mí, 
Licenciado Emiliano Corral.

Y para que le sirva de notifica
ción al'demandado D. Andrés Mar
tínez Hernández, mediante su pu
blicación en el B. O. de la provin
cia, expido la presente en Burgos 
a 15 de octubre de 1947.=E1 Se
cretario judicial, Lie. Emiliano Co
rral.

D. Francisco Antonio Mérida Sa
bugo, accidental Juez de primera 
instancia e instrucción de Roa y 
su partido,
Por el presente edicto, acordado
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Secretario, P. S.J Julián Bravo.
íy para tifoidea (1 y 2).

»

»

»

15 5

»

’2 '2 h1
25*

1

52

2 
ob

5,6

57

»»
;3 2
44

25 ,42Totales

Í4
25

1
4

4
1

3
155 

:-4

>
»

2.
1 ■

2
1

8 ■
1
1

»

1
1
»

58
#9

»
4
»
3

50
51

4

1
1
»

■ 4 
>
»

X
* Ateca

Don T. Luis Clemente Melús, Juez 
de instrucción ejercitante de Ate
ca y su partido, ¡
Hago saber: Que en este Juz- . 

ado se tramita sumario con el nú- 
aero 50 de 1947, sobre muerte, le- • 

siones y daños a consecuencia de 
accidente ferroviario ocurrido en 

. V ‘I rroya de la Sierra el día 29 del 
.? mes de agosto, en el que 

.' acordado llamar por el pre- 
e a cüantas perdonas puedan 

: responder los objetos y efectw. 
recogidos por el Juzgado al practi
ca las primeras diligencias, a fin de 
poderles hacer entrega de unos y 
otros(- previa identificación de su 
personalidad y justificación de per- 
1 mcia-de aquéllos; pudiendo ha- 
c .u'.esentación en este Juzga-

- <. o en el Comarcal de Villarroya
< a ierra, donde lés serán entre- 

con las formalidades ante
ente expresadas y reseña de 

los mismos en la diligencia de en-
■ V'/»ya que en parte se encuen

tra,i en dicho Juzgado inferior y 
en parte en este Instructor.

Dado envAteca a 11 de octubre 
de 1947.—T. Luis Ck-.iiente.~El 
Secretario judicial accidental, San
tiago Ortega.
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Capital ]

M

26
27
28

1 Fiebres tifoidea
2 Peste (5) . -

Escarlatina (8)
Coqueluche (9)
Difteria (10) f
Tuberculosis del aparato respirato

rio (15) • . - - .......................  . . ■ .
j Tuberculosis meníngea (14) ..
/ Otras tuberculosis (15 a 22) .. • .
Paludismo (Malaria) (28) . ■ 
Sífilis (50) .......................
Gripe (55)  .....
Viruela (54) ■- • " 
Sarampión (55) . .. . 
Tifus exantemático (59) .;.,  
Otras enfermedades infecciosas y pa 

rasitarias (4'a 7, 11, 12, 25 a 27, 29 
51, 52, 56 a 5g, 40 a 44) 

Canecer y otros tumores malignos (4< 
a 55) . . ...............................

16 Tumores no malignos (56 y 57)
17 I2eumatismo crónico y gota (59 y 60) 
18
19
20

2
1

Circular sobre solicitud de apertu
ra y prórroga de paradas particu

lares equinas.
Estando próxima . la fecha de 15 

de noviembre venidero, que finaliza 
el plazo de solicitud, del Sr; Co-’ 
mandante de Caballería, Delegado 
de la Cría Caballar de esta provin-' 
cia, D. Miguel García Ortiz, la aper- ■ 
tura de las Paradas particulares equi
nas, con arreglo al artículo 5,q del 
Reglamento vigente para las mis
mas, aprobado por Orden de 21 de 
agosto de 1942, sé advierte, de 
acuerdo con la Jefatura, del Servicio 
Provincial de. Ganadería y resto de 
la. Junta de Inspección y Reconoci
miento de aquéllas, a los actuales 
dueños de citadas Paradas, a los fu- 
t.uros aspirantes a ejercer dicha in
dustria y a los Sres. Inspectores 
municipales_Veterinarios correspon
dientes, la obligación de mandar la 
solicitud y necesaria documentación 
qjie prescribe el expresado artículo 
dirigida . a dicho Sr. Comandante 
Delegado, en el tiempo prefijado, 
en evitación de-consiguie‘htes>ehtor-

- pecimientos y denegación de lo so
licitado, a tenor de las órdenes ter
minantes de la Jefatura del susodi
cho Servicio de la Cría. Caballa? y 
Remonta, en Madrid; remitidas por 
telegrama postal ..número .312 de 22 
de marzo del año en curso, y reite
radas por igual escrito número 5218 
del 7 de los corrientes. ,

-Se recuerda asimismo la Circular 
de esta Delegación del 14 del año. 
actual, inserta en el B. O. de la pro
vincia, número 163, de fecha 19 de 
los mismos, referente* a actuaciones 
clandestinas en la monta de hem
bras equinas y sobre convivencia 
con *las mismas en las dulas o pía-- 
ras de distintos propietarios, y en 
el aprovechamiento de pastos co
munales, de animales enteros no 
aprobados para sementales expre
samente por la mencionada Junta 
de Inspección y Reconocimiento.
* Burgos 16 de octubre de 1947.= 
El Comandante Delegado de la Cría 
Caballar de la provincia de Burgos, 
Mígujel García Ortiz.

■/, ' el sumario número 59 
obre robo ,en la casa far

del pueblo de Boyales de
■ de este partido Judicial, ruego
... autoridades de' todos los ór-

;; y ordéno a los agentes de la 
olida judicial procedan a la busca 

eseáte de lo sustraído y deten
ción * de los poseedores ilegítimos, 

Joles a mi disposición en 
-i de sér habidos.

eseña de lo sustradío.
-cocina económica, de las de¡ 

de Bilbao, de casa AbandÓ, del 
.y ero 6.
;• ido en Roa a 15 de octubre de 

1', , .-=1:1 Juez de instrucción acci
dental, Francisco A." Mérida.— El

Cameno: /
Cédula de citación

En providencia de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de paz de esta 
villa de Cameno, provincia dé Bur- • 
gos, partido judicial de Bri-viesca, se 
ha,señalado para la celebración dél 
correspondiente juicio verbal de fal
tas, ordenado por la Excma. Au
diencia Provincial de Burgos, contra 
Manuel Cuartango Moreno, Simeón 
Manzanedo Cuesta ‘y Máximo Or
tega Acfiaga, por sustracción dé 
unos vasitos de helados, valorados 
.en dos pesetas, el día 15 del próxi- ■ 
mo mes de noviembre y hora de 
las once de la mañana, citando por 
medió del presente al denunciante 
Manuel Trueba, vecino, de. Burgos, 
de profesión vendedor ambulante 
de helados, cuyo domicilio se igno
ra, para que comparezca ante este 
Juzgado de páz el expresado día, 
pues de no hacerlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho,

Y para que tal citación se lleve a 
cabo,, mediante, su inserción en el 
B. O. de la provincia, expido la pre
sente que firmo en Cameno a 16 de 
octubre de 1947.=El Juez de paz, 
José Ortega.=E1 Secretario, Lucinio 
Alonso.

Diabetes sacarina (61)
Alcoholismo agudo o crónico (77) 
Avitaminosis y otras (58, 62, a 76 78y 79 

IMeningitis.simple (81) . ■■ a. ..
I Enfermedades la de médula espinal (82 
Lesiones intracraneales d^ origen vas 

cular (85) . . ..
Otras enfermedades sistema nerviosc 

y sentidos (8CL, 84 a 89) ..... ...
Enfermedades del corazón (90 a 95) 
Otras enfermedades circulatorio (9t 
, a 105) . ■ . .........

í Bronquitis crónica (106 b) ... •• ... 
¡ Otras bronquitis (106 a, c) 
Neumonías (107 a 109) . . ■  
Otras enfermedades respiratorio, ex 

cepío tuberculosis (104, 105, 11C . 
114) . ' .i, . . ... ... •

29' - Diarrea y enteritis (i 19 y 120)..........
Apendicitis (121) .. . .„ ....
Enfermedades del hígado y biliare 

(124 a 127) . .. . . . . .
Otras enfermedades digestivo (115 

118; 122, 125, 128 y 129) . ... '
Nefritis (ISO a 152)
Otras enfermedades aparatos urinari 

y genital (155 a 159) . . .... . .
Septicemia e infección puerperales (14 

y 147) 
Otras enfermedades embarazo, alun 

ybramiento y puerperio (141 a 14( 
148 a 150)

Enfermedades piel, huesos, etc., (1É 
a 156) .'

Debilidad congénita, etc., (157.a 161 
Senilidad (162j . . . ■.......................

40 Suicidios (165, 164) *...........
41 Homicidios (165 a 168) ......
12 Accidentes automóvil (17Ó) . ...

Otras muertes violentas o accident 
les (169, 171 a 198) .. 

No expresas ni definidas (199 y 200)
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 iiSTITUTO 1ACI0SAL' DE ESTADISTICA  - DELEfiflClOn PROVIIICIñL DE ID [BIS CflMlUR
Servicio de esUdístictis demográiicas;—Movimiento. nalui al 

de la población
Provincia de Burgos

Junta de Clasificación y Revisión de la Caja 

de Detlufa de Burgos, núm. 48

Reclutamiento y Reemplazo 
deí Ejército

Los señares Jueces municipales 
de la -provincia que no hubieran 
cumplimentado en esta fec ia 
que determina el artículo ■ 
Reglamento de Reclutamiento del 
Ejército, remitirán a ejita Jun a,

 ¿a brevedad posible, relación e .
mozos anotados en los regtstios: 
su cargo, nacidos durante

Burgos 8 de octubre de 1947. =E1 Delegado Provincial de Estadís- 1927, con expresión de oa¿res, 
. 1=, Florencio Zanón. ' y apellidos, nombre d= lo=-P-

Mayo de 1947
! —5— ■ • L '

DAT OS REMITIDOS, . Provincia Capital

Nacidos vivos ... 668 124 .
295 52/niaii • .................
327 z 67 '*■

Abortos ■ ' - 23 8
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, Ap nacimiento y de-defun- 
fr- domeñes hayan fallecido.

C‘°n aos 14 de octubre de 1947 =
E, Coronel Presidente, Angél\Gar-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

cía Polo- .. .......

AUXILIO .social
Convocatoria para Médicos Pueri

cultores.
Creado un Centro de Alimenta

ción Infantil en esta Capital (Barria
da del General Yágüe), se abre en 
esta Delegación Provincial de «Au
xilio Social»', un concurso entre 
Médicos Puericultores, parala pro
visión de una plaza de Médico Di
rector de dicho Centro de Alimen
tación Infantil, presentando en esta 
Delegación los solicitantes la docu
mentación siguiente:

Instancia, copia notarial del Títu
lo de Médico y Puericultor, certifi
cado de’adhesión al Movimiento y 
-cuantos méritos posean.

El plazo de admisión de instan
cias terminará el día 30 de los co
rrientes. Esta documentación se pre
sentará en la Delegación. Provincial 
de «Auxilio Social», sita en la celle 
de Benito Gutiérrez, riúm. 1, l.°. 

Agrupación forzosa del partido y 
Comarcal de Miranda de Ebro 
Aprobado por la Jnnta de repre

sentantes de los pueblos del Parti
do y Comarcal, el presupuesto or
dinario especial de ingresos y gas
tos para atender las obligaciones 
de Administración de Justicia, du
rante el ejercicio dé 1948, se anun
cia su exposición al público en la 
Intervención, municipal,de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales, y en horas de 
oficina, pueden. ser examinados y 
formularse las reclamaciones pro
cedentes.

Miranda de Ebro 16 de octubre 
de 1947. = El. Alcalde-Presidente, 
Luis N. 
-------------- -----------------------------------------------------------------

Alcaldía de Fresno de Riotirón.
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones de la matrícula indus
trial de los contribuyentes de este 
término municipál para el próximo 
ejercicio de 1948, se hallan expues
tos al público en" la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de 15 días hábiles, durante los 
cuales pueden ser examinados y 
preséntar las reclamaciones que en 
justicia procedan, pasado el cual no 
se admitirá ninguna. ,• *

Fresno, de Riotirón 13 de octu
bre de 1947 _E1 Alcalde, P. O.=E1 
Secretario, Pedro Peña.

----—4UIIW I --------  
Alcaldía de Mortigüela.

Formados los padrones de ve- 
f 'culos de tracción mecánica exis

tentes en este término municipal, 
para la Patente" Nacional de Circu- 
ación de Automóviles durante el

próximo ejercicio de 1948, quedan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, pudiéndo ser 

' examinados y presentar-, los intere
saos las reclamaciones que consi
deren justas.

Mortigüela 10 de octubre de 1947.
=E1 Alcalde, Miguel García

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresno de Riotirón.

\ ‘ . ■ • - X
— — ----

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Formados los repartimientos de 

la contribución territorial de rústi
ca y pecuaria para el año de 1948, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, a contar 
del eh que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
durante los cuales podrán ser exa
minados y presentarse las reclama
ciones que se consideren pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Tubilla del Agua 13 de octubre 
de 1947 =E1 Alcalde, Félix Padilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Castilla la Vieja.
Sargentos de la Lora.

Respecto de urbana:
Fresno de Riotirón. •

DIPUTACION PROVINCIAL. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Agencia Ejecutiva de la Recauda
ción de Cantribuciones de la Zana 

de Aranda de Duero
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 

Agente Ejecutivo de la-Excelen- 
tísima Diputación, para la exac
ción de descubiertos a favor de 
la Hacienda en dicha zona,

Hago saber: Que en el expe
díante ejecutivo que por descubier
tos de contribución rústica corres
pondientes al año de 1943 y acu
mulaos, instruyo en el pueblo de 
Oquilla^ con esta fecha he, dictado 
la siguiente

PROVIDENCIA.—Vistas las dili
gencias anteriores, y resultando des
conocido el paradero de los deudo
res que a continuación se relacio
nan, así como no haber persona que 
les represente dentro de la locali
dad, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Esta
tuto de Recaudación, empláceseles 
por edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el Ayuntamiento 
de Oquillas, para que -en el piazo 
de ocho días, contados desde el si
guiente a la publicación del edicto 
eu el «Boletín Oficial», comparez
can en el expediente o señalen do
micilio o representante, transcurri
dos los cuales sin que lo hayan rea
lizado, se decretará la prosecución 
del expediente en rebeldía, sin in
tentar nuevos emplazamientos y se 
expedirán los oportunos manda

mientos al señor Registrador -de la 
Propiedad del partido, para la ano
tación preventiva del embargo, en 
el caso de que lleguen a embargarse 
bienes inmuebles o derechos reales.
Contribuyentes a cjue se refiere la anterior 

providencia
Agustín López Barbero.
Antonio Rey Muñoz.
Eladio Pérez Salinero.

.Felipa Hernando.
Fermín Picón Ortega.
Fernando Vinada.
Isabel Ayala Barbadillo.
Julián Muñoz Ortega.
José Pérez.
Pgdro Hernando Palacios.
Ricardo Heranndo Palacios.
Restituto Ungil,
Vicente Alonso Vivar.
Vicente Alonso Picón.

Lo que hago púb’ico por medio 
del presente a los efectos acorda.- 
dos. *

(iquillas H octubre 1947.=Julián
Moreno. ,

Retmitón de Contribuciones ie la lona de 
Miranda de Ebro

Requerimiento por domicilio igno
rado

Por el presente cito, Hamo y em
plazo a los deudores que se Expre
san a continuación, para que en el 
preciso término de ocho días, a 
contar de la fecha de este «Boletín*, 
comparezcan en esta Recaudación a 
los fines de ser oídos con respecto 
al expediente ejecutivo que contra 
los mismos instruyo, por débitos 
del concepto de Urbana Fiscal, de 
los trimestres l.°, 2.° y 3,° del año 
actual.

De acuerdo con el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, ,e ig
norado su domicilio,. caso de no 
comparecer a efectos de señalarlo o 
designar representante legal que se 
entienda en las notificaciones que 
hayan de verificarse, se les apercibe 
que serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, con arreglo al Estatuto de Re
caudación, sin más notificaciones.

Deudores cjue se citan
Alfable

Manuel Fernández ,
Saturnino Alonso

Ameyugo
Venancio Rodríguez
Elena y Natalio López
Fructuoso Bartolomé
Filomeno Fontecha Pérez
Luis Ortega
Miguel Quintana *
Ricardo López
Venancio Rodríguez Orive
Filomeno Fontecha

Bozóo
Miguel López Fontecha
Antonio Cueva Cueva
Antonio Fernández Valderrama
Aniceto Tobalina Alonso 
Domingo Zárate Barrón 
Miguel López Fontecha 
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Marcos Valderrama Orruño 
Socios del Horno' 
Serafín Ortiz de Quejo 
Venancio Isar de la Fuente 
Valentín Montoya

. ♦ Bugedo
Aquilino Morales Urizarna 
Natalio Martínez (Anastasio) 
Celestino del Val
Efigenia Urru.chi Ríos 
Felisa Gartía
Herederos de Bastida 
Herederos de Gómez 
Juan Lucios Presa , 
Juan Martínez
Conde Vía Manuel 
El mismo *

Condado de Trevifto
Angel Aberástury Aberástury 
Agustín García Alonso 
Alejandro López Vallejo 
Andrés Larrauri y otros 
Alcaldes dé Marauri y Ogueta 
Andrés Pedruzo Glano 
Alejandró Ramírez Aguillo 
Antonio tirarte Ortiz 
Gaya Martínez dé Bujo 
Cosme Ocio Vallejo 
Diego García Susaeta 
Dámaso Saez de Buruaga 
El mismo
Estanislao Albaina Breña 
El pueblo de Ascarza 
Eugenio Eguiluz Durana 
El mismo 
El mismo 
Euseblo Elorza 
Eleuterio Hernández Martínez 
Eusebio Ruiz de Loizaga 
El mismo 
El mismo
Fulgencio Apellániz Barrio 
Florencio Moraza
Gaspar Martínez Fernández 
José Arrieta Martínez de Bujo 
Jnah Cruz Maestu Anuncibay 
Melchor Apellanis ViHarreal 
Modesta Martínez Jiménez 
Regina Saez de Urturi * 
Valentina Aberástury López 
La misma N
Víctor Pérez de A. Balza 
Víctor Ruiz de Arcaute 
Valeriana Samaniego

Eny'o
Daniela García 
Eugenio Arce 
Esteban Samaniego Ruiz

- El mismo
Gregorio Arce 
Mauricio Cauvilla *

i Mario Grisaleña
Miranda da Ebro

Angela Ayala Nieva 
Adolfo.Ortiz Pérez 
Braulio Barahona Salinas

I Celestino Ortiz de Pinedo 
Daniel Guerra Suso

I Francisco López Ramírez 
i Felipe Preciado González

Felisa Tobalina Gómez 
i Gervasio Lóriz Unzueta 
; Gregorio Zárate Gutiérrez
Julia Martínez Cueva 
Leoncio Bastida San Martín

' Lorenzo Cortázar (Herederos) 
I Lázaro Martínez Herrán
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Manüel Hernáni
Pedro Virumbrales Torrens
Rosario Angulo y otros

. Simón Pérez
Tomás Pérez Zárate
Victoriano y Benigna Medina

Miraveche
Andrés Pereda Gómez
Antonio Tamayo Ojeda 
Carlos Ruiz Barcina
Carlos y Florentino Torres 
Encarnación Torres Gómez 
Felipa Mallaina González 
Hijos de Felipa Mallaina 
Gabina Cerezo
Marciano Ruiz Fernández 
Maximiano Ruiz Oviedo

Orón
Agueda de la Vega 
Dionisio Martínez Salazar 
El mismo
Gabina Moriana
Galo Pérez
Guadalupe Tobalina Cueva
Laureano Montoya
Lucas Martínez Alzóla
Marcelino Sabando Campo 
Nicolás Saez
Remigio Tobalina
Victoriano Vélez Lozares 
El fnismo

Pancorvo
Agustín Bustamante
Antonio Calvo Clemente
Aurelio Murga Clemente 
Antonio Varona 
Catarino Cadiñanos

. Clemente y Gerardo Calvo 
Cesáreo Grisaleña Ruiz 
Estanislao Monterrubio 
Froilán Arnáez
Francisco Varona
Generoso del Olmo Cadiñanos 
Genaro Délica

i ■ Juan García de la Torre
Juan Val Lecea
Lucinio Rubio Miranda .
María Rubio Miranda
Pantaleóh Medina Tamayo 
El mismo
Pedro Sotelo
El mismo
Valeriano Gómez
Víctor Gómez
Valentín Valgañón
Víctor Varona Fontecha o Víctor 
Barrón Fontecha

La Puebla de Arganzón 
Andrés Pinedo Quintana 
Domingo Echaurren Merino 
Segundo Aguirre Hueto

Santa Gadea del Cid
Cástor Oseguera Cor
Cipriano Urruchi i
Q.uintiliano Arce Moriana

Santa María Ribarredonda 
Alejandró Arroyo Guerrero 
Angel Fernández Alonso 
Aquilino González - 
El mismo
Aniceto Zubiaga Vesga
El mismo
Cosme Nieva González
Cosme Nieva Oviedo 
El mismo
Eladio López Nieva
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Anuncios Particulares

Cuartango, tasados en 1.140 pe
setas.

Berberana 16 de‘octubre de 1947.
=E1 Alcalde, Saturnino Villate.

Junta vecinal de Bezares.
El día 15 de noviembre próximo, 

en la casa'vecinal'de este pueblo, 
tendrán lugar las"subastas de 155 
estéreos de poda de roble y dele- 
ñas muertas, bajo la tasación de 
1550 pesetas, en el monte Aceras y 
Retamar, a la hora de las once.

Otra subasta, a las once, y media, 
de 32 hayas leñosas, marcadas para 
leña y carbón, con más las leñas 
muertas y rodadas, en el monte 
Estillana,'bajo la tasación de 1.200 
pesetas.

Bezares 17 de octubre de 1947.= 
El Presidente, Santos García.

F. URRACA
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA 

laíncalvo,18-teléfonoJ3ii

Junta de Cubillos de Losa.
Con sujeción al pliego de condi

ciones, publicado en el B. O. de la 
■Provincia de 5 de julio de 1946, se 
celebrará en este pueblo la subasta 
de 80 estéreos de leña de mata de 
carrasco, por el precio de tasación 
de 560 pesetas, del monte «Cueto», 
de esta pertenencia, el día 10 de no
viembre próximo y hora de las once 
de su mañana. /

Cubillos de Losa 16 de octubre 
de 1947.=E1 Presidente de la Jurfta, 
Sergio Fernández.

Essolástica López Ortiz
La misma
Félix Fernández Alonso
Isaac González Mallaina
El mismo
Isaura Zubiaga Fernández
Justo Carazo González 
Justa y Margarita Ortiz 
Las mismaa
Lucio Cerezo González
El mismos
María Bárcena Bustos
María Lópéz López
La misma
María Remedios Nieva González
Nicolás Varona González 
Ramón Bárcena Busto
Santiago y Francisco España 
Silvestre Ortiz
Teresa Carazo Foncea
Tecla y Agripina García

Valluércanes
Angel Busto
Argimiro Cerezo Caño 
Elias Marroquín Capo 
El mismo
Feliciano Cerezo Caño
Florentino Fernández 
Mánvel Caño Caño 
Simón Ceballos Gil 
Valentín Busto Moreno 
Victoriano Busto Busto 
Vicente Caño Caño 
Vicente Caño Sáiz

Villanueva de Teba
Agustín Pérez Varona 
Basilia Mardones Ruiz 
Bruna Ruiz Barcina 
Félix Oviedo Oviedo 
Gregorio López Urrecho 
Julián Ortiz Pérez 
Tomás Castillo Barrón
Teodoro Oviedo y Jacinto Leiva 
El mismo

Miranda de Ebro a 3 de octubre 
de 1947.=E1 Recaudador, Miguel 
Menéndez

Junta vecinal de El Rebollar.
El día 6 de noviembre tendrá lu

gar en el concejo del pueblo El Re
bollar la subasta de 40 estéreos de 
leñas del monte La Dehesa, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Junta vecinal.= 
El Presidente de la Junta vecinal, 

Pedro López Ortiz.

Juntas administrativas de Relloso 
y Lastras, Cabañas y otros, Quin- 
coces y otros, Návagos y Gobantes

El día 13 de noviembre próximo, 
y hora de las diez, diez y medía, 
once, once y media y doce, con 
arreglo a lo.insertado en el B. O. de 
la provincia, número extraordinario, 
de 18 del pasado mes de septiem
bre, se celebrarán en la casa del 
Ayuntamiento de esta Junta las si
guientes subastas:

Relloso y Lastras.—Qls Callejas. 
Entresaca de 130 hayas inmadera
bles marcadas que ha^en rln total, 
de 300 "estéreos de leña, y en todo 
el monte leñas muertas y rodadas 
y en el sitio Los Marojaies poda de 
roble para hojada del ganado, tasa
dos en 2.520 pesetas.

Gabañes y otros.—La Guardia. 
Cuarenta estéreos de leña y en todo 
el monte leñas muertas y rodadas 
arranque de abrojos y malezas, ta
sados en 240 pesetas.

Quincoces y otros.—Orceo. En
tresaca de 129 hayas inmaderables 
marcadas, que hacen un total de 290 
estéreos de leña y en todo el monte 
leñas muertas y rodadas, tasados en 
2.570 pesetas.

Návagos. — Sierra Pelada. Cin
cuenta estéreos de leña, corta a ma- 
tarrasa de carrasco bajo dejando los 
mejores resalvos de tres en tres me
tros, tasados en 300 pesetas.

-Gobantes.—Trasierra. Entresaca 
de 13 robles y cuatro hayas inma
derables marcadas, que hacen un 
total de 80 estéreos de leña, y en 
todo el monte leñas, muertas y ro
dadas y roza de abrojo, tasados en 
660 pesetas. ,

Dichas subastas se celebrarán 
bajo la presidencia de los Sres. Pre
sidentes de las respectivas Juntas 
Administrativas y un Vocal dé las 
mismas, con asistencia de un fun
cionario de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego general de condiciones publi
cado en el B. O. de la provincia nú
mero 152, de fecha 5 de julio de
1946, verificándose por pliegoé ce
rrados y debidamente reintegrados 
con arreglo a la vigente ley del Tim
bre, siendo por cuentá del rema
tante gastos de anuncios, subastas, 
del Distrito Forestal y el impuesto 
establecido por la Diputación pro
vincial por ordenanza aprobada.

Junta de Oteo 14 de octubre de
1947. —Por las Juntas, P. O., C. '■ 
Cantera.

Junta administrativa de Villarán.
A la hora de las once del día 18 f 

del próximo noviembre y en la casa 
de concejo de dicho pueblo, ten- 
drá lugar la subasta para el aprove- 
chamiento en el monte de «Santa 
Isabel», de 302 pinos maderables 
marcados, con un volumen de 109 
metros cúbicos y 150 estéreos de 
leña, tasados en 24.139 pesetas.

A las doce, la subasta de 50 esté
reos, de leña del monte «Santa Isa
bel», corta a matarrasa de mata de 
roblizo bFajo, y roza de abrojo y 
maleza, tasados en 300 pesetas.

Villarán 14 de octubre de 1947.- 
P. El Presidente, Segundo Marañón.,

Alcaldía de Berberana 1
El próximo día 13 de noviembre, 

y con sujeción al pliego de condi- ■ 
ciones inserto en el B. O. de la pro
vincia, número 152, de 5 de julio 
de1 1946, y las económicas que se 
fijen por esta Alcaldía, tendrán lugar 
en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, las siguientes su
bastas:

A las diez.-r-5Q estéreos de entre
saca de encina joven del monte

¡ Cuesta Bortal y pueblo de Valpues- 
l-ta, tasados en .300 pesetas.

A las diez y media.—30 estéreos 
de leñas muertas y rodadas del 

| monte Dehesa y Canales y pueblo 
de Berberana y Valle Cuartango 
tasados en 90 pesetas.

A las once.—20 estéreos de leñas 
muertas y rodadas, a extraer de) 
mónte. Hoyalante y pueblo de Ber
berana y otros, tasados en 60 pe- 

. setas.
A-las once y mndia.—130 estéreos 

de entresaca de 180 hayas inmade- 
rablés del monte" Santiago Nancla- 
riz. y pueblo de Berberana y Valle

Junta Administrativa de Sil
Ei día To de noviembre v h 

las 15 tendrá lugar en la Sa^C 
cejo de dicho, pueblo la 
para el aprovechamiento en el 
te «Los Cabreros» del lo í 
de ,32 hayas leñosas y mal config^ 
dyís, tasadas en 1020 pesetas.

Dicha subasta se celebrará COn 
sujeción al pliego de condicione 
fecha 5-de julio de 1946, inserto ! 
el B. O. de la provincia numero 15j 

oilanes 16 octubre de 1947—-ti 
Presidente,'Tomás Ortiz. '


